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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  GLORIA PATRICIA MARTÍNEZ GÓMEZ  

DEMANDADO:  CAROLINA SANZ CORREA  

RADICADO:  6300140030082017-00084-00 

 

Para los fines pertinentes, se deja en conocimiento de la parte 

interesada el oficio No. 0607 del 5 de junio de 2023, procedente 

del Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad donde dan a 

conocer que por auto fechado el 29 de mayo de 2023 ordenaron 

la cancelación de embargo y retención de los dineros 

depositados en la cuenta de Depósitos Judiciales de éste 

despacho para el proceso radicado al 630014003003-2019-00396-

00 que allí se tramitó en contra de la demandada Carolina Sanz 

Correa.  

 

Así las cosas, se toma atenta nota de la cancelación del embargo 

de títulos judiciales en éste asunto.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

30 DE JUNIO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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